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RESOLUCION OE GERENCIA MUNICIPAL@

é6i*---.

EL GERENTE OE LA MI.,,NICIPALIDAD DISTRITAL OE ECHARATI

Echarati, 28 de sqtiombre ds 2023.
vrsTos:

EI lN FO R M E N '043-2023-ARR-RO/OZI«MDE. lñforme N' 092-2023/OSLP¡O,MEVG^¡DE/LC. lnlorme N"
206-2023-CACS-CO-OSLP/MDE-LC, lnforñe N' 1234-2023-JAMM-CUOZK-G|Df-|\¡DE/LC, lnforme N" 3756-2023-
GIDT-MDE/LC-JANA, Memorándum N" 1825-2023-OSLP-/MDE/CRC-D, lnfome N" 023-2023-N¡DEiLC-OSLP-SE/000,
lnforrñe N' 1825-2023-OSLP+lDE/CRC-D. informe N'4104-2023-GIDT-MDE/LC-JAf. ¡nfoÍne N' 1064-2023-UP-OPP-
MDE/LC, ¡nforme N' 1520-2023-OPP-MOE/LC, e informe ñ' 1'158-2023-OAJ-MDE/LC, y;

CONSIOERANDO:

Que. de conformidad al Artículo '194ó de la Constitución Politica del Peru y su modificatoria mediante la Ley N'
30305 de Reforma Conslitucional de los Arts 19'l'. '194' y 203'. concordanle con la Ley Orgánica de Muñicipalidades N'
27972, establece, en su Título Preliminar Artiolo ll, Autonomia l\¡unicipal "Los Gobiernos Locales gozan de autonomia
politica, económica y adminiskativa en los asunlos de su compelencia, la autonomia que la Const¡tución Politica del Peru
eslablece para las Muñicipal¡dades radic¿ la facúltad de ejercer actos de gobierno administralavos y de administración,
con sujec¡ón al oadenamienlo iurídico, la autonomia conl¡ere a los gobiemos locales, poderes compelencias, atribuciones
y recursos para la gestióñ y administración de su respectava circunscripción, sin injereñcia de nadié;

Que. medianre ta Ley No 31433. SE r\¡ODtFICA LA LEY 27972, LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES. Y LA
LEY 278É,7, LEY ORGANICA DE GOBIERNOS REGIONALES, RESPECfO A LAS ATRIBUCIONES Y
RESPONSABILIDADES DE CONCEJOS MUNICIPALES Y CONSEJOS REGIONALES, PARA FORTALECER EL
EJERCICIO DE SU FUNCIÓN DE FISCALIZACIÓNi Modilicac¡ones a la Ley 27972, Ley Orgánica de l\4un¡cipalidades
que se modif¡can los anículos 9. 10. 13, 20, 29 y 4'l de la Ley 27972, Ley Orgánica de ¡.¡unicipal¡dades;

/";

V"B'

Oue. mediañte el DECRETO SUPREMO N'284-2018-EF. se APRUEBA EL REGLAMENTO DEL DECREfO
LEGISLATIVO N' 1252. DECRETO LEGISLATIVO, QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE PROGRAI\4ACIÓN
MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES. en elArticulo 17. Eslablec¿ la Fase de Eiecución, (....), 17.4 Para inic¡ar
la fase de Ejecuc¡ón, las ¡nversiones deben estar reg¡stradas en el Banco de lnversiones. conlar con la declaración de
viabii¡dad o aprobac¡ón, según conesponda. y eslar registradas en él PMI conespondienle., 17.5 Las mod¡ficaciones que

se presenten antes de la apfobación del expediente técnico o documento equivalente proceden únicamente en el caso
de proyectos de inversión, siempre que no se modifique el objetivo central del proyeclo contenido en la llcha técn¡ca o
estudio de pre inversión. Eslas modif¡caciones son registradas por la UF. 17.6 La informac¡ón resultante del expedienle
técn¡co o documento equivalente es regislGda por la LJEI en el Banco de lnversiones. '!7.7 Luego de la aprobacjón del
expediente técnico o documento equivalenle, coñforme a la normativa de la materia, se inicia la ejecución físaca de las
inversiones- Y 17.8 Las modificaciones que se presenten durante la ejecución fisica del proyecto de inversióñ deben
mantener la concepción técnica. económica y dimens¡onam¡enlo. Estas modificaciones son registradas por la UEI anles
de ser ejeculadas.

Que. la Directiva N' OO1-2019-EF/63.1. Direct¡va Generaldel Sisiema de PÍogramación Multianualy Gestión de

lnversiones en el ad- 29 establece que Las inversiones ingresan a la fase de Eiecución del Ciclo de lnversión iuego de
contar con la declaración de viabilidad, en el caso de proyeclos de inversión. o la aprobacrón, tratándose de IOARR,
siempre que se encuentren registradas en el PMl y que "La fase de Ejecución comprende la elaboración del expediente
técnico o documenlo equivalenle y la eiecuciÓn físicá de las inversiones'. Asi mismo el art. 33 señala que "Las

rnodit¡caciones durante ¡a ejecuc¡ón f¡s¡ca de las inversiones deben ser reg¡slradas por la UEI antes de su ejecución.
mediañte el Formato N' 08-A: Reg¡stros en la fase de E¡ecuc¡ón para proyectos de invers¡óñ y Formato N" 08-C: Registros
en la fase de Ejecúc¡ón para IOARR, según conesponda, y s¡empre que se mantenga la concepciÓn técnica y

dimensionamienló. en el caso de proyeclos de inversión", también el referido articulo señala que "Durante la ejecución
fisica de las invers¡ones. la UEI debe vigilar permanentemenle el avance de las m¡smas, inclusive cuando no las ejecule
direclamenle. verifcando que se manlengan las condiciones, parámetros y cronograma de eiecuc¡ón previstos en los

expedientes técnicos o documenlos equivalentes";

Que. conforme eslable la Resolución de Contralorla N' 195-88-CG para obras por ejecución por administración
directa. los numerales: 3 Es requ¡s¡to andispensable para la ejecución de estas obras, contar con el Expediente Técnico

aprobado por el nivel competente. el mismo que comprenderá básicamente lo siguienle: memona descnpliva.

especificaciones técñicas, planos, metrados, presupuesto base con su análisis de costos y cronograma de adquisición
de matenales y de ejecución de obra. En los casos que existan normas espec¡fcas referidas a la obra. se recabará el

pronunciamienio del sector y/o Entidad que corresponda. 4. La Enlidad debe demostrar que el costo lotal de la obra a

ejecularse por adm¡nistracaón directa resulte ¡gual o menos al presupuesto base deduoda ta ulil¡dad, situación que deberá

réflei¡rse en la liqu¡dación de la obra. 5. En la etapa de construcción, la Enlidad dispondrá de un "Cuaderno de Obra"

deb¡damente foliado y legalizado en el que se anotará la fecha de inic¡o y término de los lrabaios, las modifcaciones

autorizadas los avances mensuales. los controles diarios de ingreso y salida de materiales y personal, las horas detrabajo
de los equipos, asi como los problemas que viene afedando el cumplimiento de los croñogramas establecjdos y las

constancias de la superv¡sión de la obra.

Que mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 425-2022-GM-MDE/LC, se aprueba la DIRECTIVA N' 005-
2022-GM.MDE/LC dENOMiNAdA "OIRECfIVA PARA I.A EJECUCION FISICA DE IM/ERSIONES BAJO LA MODALIDAD

DE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI". IA MiSMA qUE ESIAbIECE EN SU

numeral 7.4. Modificac¡onsa en la Fase de Ejocución F¡s¡ca do laa ¡nvers¡one9:
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1. Luego de ia aprobaoón del exped¡ente técnico o docurnenlos equivalenles y otorgada la compalibil¡dad
corespondiente; el proyecto de inversión o IOARR pasa a la fase de ejecución fis¡ca, debiendo de cumplirse
eslrictamente en calidad, canlidad. denko de su preyrpúeslo y plazo De manera excepcional se pueden
efectuar modilicaciones. por causas comprobadas, aceptadas. deb¡damente justifcadas y sustenladas por el
residente ycon la opinión lécnica del¡nspector. Siempre que se conlribuya a alcanzar la finaladad de la inversión.

2. Toda modificac¡ón en la lase de ejecución fisrca debe conlar con opinión técnica de aprobación emitida por la
OSLP y forñal¡zada por resolución de aprobación del Organo Resolutivo o por la Unidad Orgánica que cuente
con la delegación de facultades del O.R: no podrá e¡ecutarse el expediente técnico de mod¡ficac¡ones s¡ño
cuenla previamente con la resolución de aprobacaón y el regaslro conespondienle eñ el Banco de inveGiones;

3. El responsable de realizar los registros de las modificaciones en la fase de ejecución f¡sica de ¡as inversiones
es Ia lJEl. debiendo regiskar antes de su ejecución lisica. a. Formalo N" 08-A Regiskos en la fase de Ejecucjón
para proyeclos de inversión b. Formato N'08-C: Regislros en la fase de Ejeorción para IOARR;

4. La modificación será procedenle cuando además de cumplir con los procedimientos y requisilos de causalidad,
juslificación. suslento técnico y el expediente técnico o documentos equivalenles de las modificaciones con sus
conlenidos minimos: se manlenga la concepción lécnica v dimens¡onamiento, en el caso de proyeclos de
anversión:
(. .. )i

13. Las Resoluciones aprobatorias o deñegatorias, de las modificac¡ones deberán anotarse obligatoriamente en el
cuademo de obra por el inspector. La lecha de dicha anolac¡ón será considerada como la fecha ofic¡al de
comunicación al Residente.

(...);

7.4.1 - Modificacionss habilitadas pa,a su ¡mplgmontac¡ón
1) Por vañac¡ón de metas: {...)
2l Por variac¡ón do plazo de e¡gcuc¡ón: (...),
3) Por actual¡zación do p¡ecios (... )i

Por aclualización de precios se recomiende que además de la vigenc¡a de los expedienles lécnicos o

documeñlos equivalenles, los precios cons¡derados estén acorde a los precios de mercado antes de dar inicio a la

ejecución fisica. Siel ¡mpactodelalza de precios pone en nesgo cumplir con la eiecución f¡sica de la ¡nversión. de manera
excepcional se recuñirá a la actualización de los prec¡os de la mano de obras de los maleriales. insumos, equ¡pos.

maquinaria y setuicios

El numeral 7 4.7 de ta Oirec{iva N' 005-2022-GM MDE indica que: La actualización de precios está relacionada nelamenle

a los insumos, malenales, servicíos y mano de obra. No conesponde realizar correcciones a nivel de cantidades.
incremenlar o suprimir los mismos en los anális¡s de costos uñitarios de las partidas. Es decir, conesponde más a una

aclualizáción que a una modificación propiamente dicha y por ello es necesario efecluar un informe de corte de mekados
y presupueslo.

Que. mediante lnforme N ' 043-2023-ARR-RO/OZKIMDE, de fecha 21 de agoslo de 2023, el Residenle de Obra '
lng. Alfredo Román Rornán. solicita la modiflcación en fase de ejecución f¡sica de la inversión de (IOARR): "CoNSTRUCCI0N

oicaPfacroN DE aGUA . LíNEA Dt coNoucclÓN. REsERvoRlo Y uNloaDEs BÁslcas DE saNErMlEl'lTo (uBS)i aoEMÁs DE olRos Acnvos EN

EL (l-A) STSIEMADE SAi{EAMIENTO BÁS|CO I{IEGRAL Eli LA CoMUNIDAD DEVIRACoCHASI, Z0¡{A[ XmNl. DlSTRlfo DEECHARAIE, PRoVINCIA l"A

coNvENctoN. oEPARÍaMEMT0 CUSCO" con Codigo único 2538751. por aclualización de precio§ N' 02. pa1 la evaluación y

aprobación del lnspector de obra;

Qúe. mediante tnfome N" 092-2023-OSLP/|O-[¡EVG/[¡DE/LC de fecha 23 de agoslo del 2023, el lnspeclor de

Obra. lnq. ¡/tiguet Efrain Valencia Góngora. emite opinión favorable a la mod¡f¡cacrón en fase de ejecuqÓn frsrca por

actuatiza;ión ?e precios N" 02, de la IOARR: "CONSTRUCCION oE CAPTACIoN DE AGUA . UNEA 0E CoNDUCCIoN. RESERVoRIo Y

uNtDADEs BÁ$cas bE saNEAMtEl{Io (uBs); aoEMÁs DE olRos Acnvos Er{ Et (t-A) srs]EMA DE saNEAMIEMo BAslco II,IIEGRAL EN ta
CoI\,IUNIDAD DE VIRAcocHASI. zONAt KfIENI, DI§IRITO DE ECHARAIE, PROVINCIA LA COIWENCION, DEPARTAMEI.IO CUSCO, CON Código úN.CO

2 538 751: pa ra $ espect¡va evaluaclón y posteior aprobaqón mediante acto rcsoluüvo.

eue. mediante lnforme N' 2OG2O23-CACS-CO-OSLP/MDE-LC de fecha 23 de agosto de 2023 el Coordinador

de Supervisión (e) Zonal Kileni - lng. Cesar Augusto Carpió Surco, remite opinión favorable al infome de levantamienlo

de ob;eNac¡ones de ta modilic€ción en fase de ejecución f¡sica por actual¡zación de pecios N" 02 del proy€cto de
inversiones (tOARR)i "CONSÍRUCC|OT{ DE CAPIACTON OE aGUA . t¡llEA DE CoNDUCCIoN. RESERT/oR|o Y UNIoADES EASICAS DE

saNEAMtEMo iuBS);aDtMÁs DE 0fR0s acnvos EN EL(tA)srSTEMA DE saNEAMrEr'fto BÁsco rt{IEGRÁr- EN taCoMUNIDAD DE vlRAcocHAsl,

zoNAL XItENt, D|STRITO OE ECHARAII, PR0VINC|A LA CONVENCION, DEPARTAMENm CUSCo" mn Codlgo único 2538751, y eleva el

expediente de modificac¡óñ a la Gerencia de lnfraeskuctura y Desarollo femlonal. pa¡a lramile:

Que. medianle informe N' 1234-2023-JA|\¡|\¡-CUOZK-GIDT-[¡DEi LC. de fecha 25 de agosto de 2023, el

Coordinador de ta Unidad Operativa Zonal Kiteni. remile OPINIÓN FAVORABLE a la modificación en la fa§e de ejecución
lisrcá oor eclualizacrón de oreqos N' 02 del Droveclo de rnversrón 'CONSTRUCCION DE CAPTACION DE AGUA L INEA

ó-E óóñDUóóióñ. Cr.ÉnVbnio v uNrtiADES BÁstcAS DE SANEAMIFNfo (uBS). AoE[¡As DE orRos acnvos

EN EL (ra)stsfEMA DE sANEAM|EMI0 BÁsrco I,ÍTEGRAL EN tA coMuNtDAD DEvtRAcocHAsl, Z0NALKlIrNl, DlsTRlTo DE EcHARAIE, PRovlNcla

LA CONVENCTON, D€PARTAMEMO CuSCO" con Ctui8o único 2538751. pof actualización de preCiOS N" 01. manifesta que cumple

con los l¡neamientos de la D¡rectiva N 005-2022-GM-MDE/LC.

oue. mediante lnforme N'3756-2023-GIDT-|\,1DE/LC, de fecha 28 de agosto del 2023, el Gerente de

lnfaestrúctura y Desarrollo Terrilonal lñ9 José.Anton¡o Negrón And¡a. remile la moq¡!q9i!!-"l fis-e- d-!-9i99-,.:tl9l 
1i:.19:

(toARR): coNsiRucctoN DE cApractoN DE Ácua . úNEA oE coNDUccróN, REsERvoRlo Y UNIDADES Errslcas 0E SaNEAMIEITo (uBs)i
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ADEMÁS D€ OTROS ACNVOS EN EI- (LA) SIS.IEMA DE SANEAI\,IIEI,IIo BÁslco II,IIEGRAI- EN LA co|vUNIDAD DE vIRAcocHAsI, ZONAT KIIENI.
DISInlTo DE ECHARATE, PRoVINCIA tA CoNVENCIoN. DEPARÍAMENTo CUSCo" con Cód¡go ún¡co 2538751. por actuálización de precios
N' 02. para lrámrle de aprobacióni

Oue, mediante Memoráñdum N' 0833-2023-OSLP-MDE/CRC-D, de fecha 09 de seliembre de 2023. el lng.
CELSO ROSALES CONDE Director de Superv¡sión y Liquidación de Proyeclos, solicita al lng. Rene Urbano Bellido
Laurel - Supervisor de Eslúdios. solic¡ta la eva¡uación delexpedienle de modlf¡cación en fase de ejecuc,ón fisica (IOARR):
"CONSfNUCCION DE CAPfACIOI{ DE AGUA.I,iNEA DE CONDUCCIOI{, RESERVORIOY UNIOADES BASICAS DE SANEAMIENIO (U8S}: ADEMÁS OE
OTROS AC'IIVOS EN EL (tA) SISTEMA OE SANEAMIENIO BASICO II{IEGRAL EN TA COMUNIDAD OE VIRACOCHASI, ZONAL XIIENI, DISIN|TO DE

ECHARATE, PRoVINCIA LA CoNVENCIoN, DEPARTAIVENIo CL,SCo" con Código únic¡ 2538751. por actualización de precios N' 02;

Que. mediante lnlome N' 023-2023-OSLP-MDE/RUBL-SE. de fecha 13 de setiembre de 2023, el lng. Rene
Urbano Bellido Laurel - Supeftisor de Estudios remite op¡nión favorable del expediente de modificación en_ fase de
ejecución física (IOARR) "CONSTRUCCIoN DE CAPIACIoN 0E aGUA , UNEA DE CoNDUCCIoN. RESERVoRIo Y UNIDADES BASICAS DE

SANEAMIENIO (UBS)iADEMÁS OE OTROS ACTIVOS ET'/ EL (LA)SISIEMAOE SANEAMIENIOSASICO IT'IIEGRAL ET,I LA COMUNIDAD DEVIRACOCHASI.

ZoNAL (mNl, DISTRITo 0E ECHARAIE, PRoVINCIA LA CoiWENC|oN, DEPARIAMEMo CUSCo" con Codlgo único 2538751. por actualización
de precios N' 02. con el siguienle sustentol

TABLA N'O1,
MOOIFICACIÓN EN FASE DE EJECUCIÓN FISICA POR ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS N" 02

Resumen del presupuesto modifacado N'02, por un moñto de 5/1,157,088.21 dentro del cual se inaluy€ el prcsupuesto por

actuali¿ación de precios N' 02 por un monto de S/ 23,445.71.
TABLA N'03 PRESUPUESTO DE OBRA MODIFICADO

. Y concluys on lo sigu¡onte:
La modificación en fase de ejecución fisica por actualización de precio N" 02. sol¡citado por el residente y aprobado
por el supervrsor emrle oprnrón favorable de la IOARR: "CONSTRUCCION OE CAPTACION DE AGUA, LINEA DE
boxouccró¡. aeseaVon¡o y UN|DADES BÁstcAs DE SANEAM|ENTo (uBs); ADEMÁS DE orRos
Acftvos EN EL(|A) stslEMA DE SaNEAM|ENTo BÁslco INTEGRAL EN LA coMUNIDAD DE vlRAcocHAsl,
ZONAL KITENI, DISTRITO OE ECHABATE, PROVINCIA LA CONVENCION, DEPARTAMENfO CUSCO",
Variación por actual¡zación de precios N'02. propuesla y justificada por el residente de obra y aprobado por el

inspector . general el anc.emento presúpuestal hasta por la suma de S/ 23.,145.71 (veinle kes mil cuatrocientos
cuarenla y cinco con 71l100). para la culminación de la IOARR duranle el presente año.

La presente solicitud cuenta coñ justificación técnica y legal. documentos probalorios de las cáusales invocadas.
formulados denlro del marco normalivo aprobado por la MDE Por cuañlo esta lnspección de obras. declara

CONFORME la modalicación en fase de ejecución fisica por actualizacióñ de precios N'. 02, Cuyo lrámile fue ¡niciado

todavía el año 2022. Y recomienda proseguir con la aprobación resolutiva de la presente modificación, de conformidad
a ñormas y directrva aprobada por la MDE.

Que. mediante infome N'1064-2023-UP-OPP-MDE/LC de fecha 20 de setiembre de 2023 por el Jefe de Unidad

de Presupueslo. Econ. Braulia E. Diaz Jirnénez.. señala que revisados los antecedentes de la solicilud de opinión de

disponibitidad presúpuestal se verifica que ex¡ste saldo de disponibilidad presupuestal hasta por la suma de S/. 23.445.71

(Veintitrés mil Cuatrocientos cuarenta y cinco con 711100). para la aprobación del expedienle lécnrco de mod¡fcación en

lase de elecuc¡ón l¡s¡ca por actuallzacrón de precios N 02. del Proyeclo "CONSTRUCCION DE CAPTACION DE AGUA
u¡¡ea oL co¡¡ouccróN. nesEnvonto V uMonots BASIcAS DE SANEAMENTo (uBS): ADEMAS DE oTRos
Aclvos EN EL (LA) stsrEt\¡A DE SANEAMIENfo BAslco INTEGRAL EN LA coMUNIDAD DE vlRAcocHASl
ZONAL KITENI, DISfRITO DE ECHARATE, PROVINCIA LA CONVENCIÓN. DEPARTAMENTO CUSCO" CON CUI NI

2539751. con cargo a la Fuente de financ¡am¡enlo 5 Recursos Oeterm¡nados. Rubro 18: Canon y Sobre Canon. Regal¡as.

Renta de Aduanas y Parlicipaciones.

Oue. mediante lnforme N" 1520-2023-OPP-MDE/LC. de fecha 21 de setiembre de 2023. el Director de la Oficina
de plañeamiento y Presupueslo Econ Carlos Cuenca Porlilla informa que existe saldo de dasponib¡lidad presupueslal
para la aprobaoón del refendo expedienle técnrco modrfrcado en lase de elecuc¡on fisrca por acluahzacton deprecros N-
02. para et (toARR): "coNsTRUcctoN DEcapractoN DEAGUa LiNEADE coNDUccroN. REsERvoRt0Y UNtDADES Easrcas DE sANEtll,llENTo

luei¡rmruÁs ot ornosrclvos EN €L (tA)srsrEMA DE SANEAMTET.Io BAsrco TNÍEGRAT- Et tA CoMUNTDAD DE vlRAcocHAsl, mNAt lfiENl,
DtstRfTo DE ECHARATE, pROVtNCtA LA C0NVENC|ON. DEPARTAiIEI{rO CUSCO', con Cód¡go único 2538751 hasla por la suma de sl.
23,445.71 (Veintitrés mil Cuatrocientos cuarenla y cinco coñ 711100), con cargo a la Fuenle de Financiamiento 5:

Recursos Determinados, Rubro 18: Canon y Sobre Canon, Regalias. Renla de Aduanas y Part¡cipacione§
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Que. mediañte informe N' 1 158-2023-OAJ-MDE/LC. de fecha 21 de setiemb.e de 2023. el Abg. Oscar Luque
Cutipa- Director de la Ofcina de Asesoria Juridica. OPINA se PROCEDA con la.aprobación del_expedienle de
modificaciór¡ en fase de ejecucion flsica (IOARR) "coNslnucctoN DE cAPtActoN DEAGUA, LiNEA 0ECoNDUCclóN, REsERvoRroy
uNtoAoEs BAstcas 0E SaNEAMtE¡m (u8s)TADEMÁS DE 0rR0s acnvos EN EL (LA) stsIEMA DE SaNEAM|ENTO BÁS|C0 tNIEcRAt- EN rA
CoMUNIDAD DE vIRACoCHASI. ZoNAI Km l. DISInlfo DE €CHARAIE, PRoVINCIA LA Coi{VENC|oN. oEPARTAMENm CUSCo" con Cód¡go inico
2538751, por actualización de precios N'02. se detalla:

Que. en atención al numeral 85.1). árticulo 85o del TUO de la ley N" 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General. se desconcenka la lalularidad y ejercic¡o de compelencias del Alcalde a la Gerencia Munic¡pal.
ello mediante Resolución de Alc¿ldia N' 246-2023-A-l\ilDE/LC, de fecha 21 de iulio de 2023. se ha delegado funciones
adminislrativas y resolulivas al Gerenle I\,4unicipali en el añ¡culo segundo. numeral 51 - Aprobar mediante Resolución las
modificaciones de Proyeclos de lnversión en la fase de ejecución. sea por administración directa o indirecla (ampliaciones
de plazo. ampliaciones de presupueslo. cambio de modalidad y lodos los demás aclos que deben §er emildos respecto
de proyeclos de inversión, actividades de mantenimienlo e IOARR, de corresponder eslas dos úllimas). Debiendo dar
cuenta al Despacho de Alcaldia, y Estando al TUO de la Ley N'27444 - Ley del Procedimiento Administrativo Generali
eñ virlud de los considerandos expuestos, y en uso de las atribuciones conferidas por el Titular de la Entidad. y la Ley Ño

27972 - Ley Orgánica de Municipálidades y eñ cumpl¡mienlo de las normas vigenles,

RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO. - APROBAR, la modrficación en fase de e,ecuc¡ón trs'ca {IOARR). CONSTRUCCI0N OE CAPTACIoN Dt
AGUA, LÍNEAOECONDUCCIóN. RESERVORIO Y U NIDADES SASICAS DE SANEAMIENTO (UBS)IADEI4AS DE OTROS ACNVOS EN ÉL(LA)SISTEMADE

sANEAMIEMO BÁSICO II,ÍIEGRAI EN LA COMUNIOAD DE VIRACOCHASI. ZONAI- KITENI, DISTRITO DE ECHARAIE. PROVINCIA LA CONVENCION,

0EPARTTT¡¡Em CUSCO" con Codigo único 2538751. por actualización de prec¡os N 02. de acuerdo alsiguiente detalle
. ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS N'02:

¿rd. !/ 2r.44s /l

ARÍICULO SEGUNDO. - OISPONER, a ta Ggronc¡a de lnfras§tructu,a y Dosarrollo Territor¡al, efectuar las acciones
que corresponden al registro de modificactones que presenlan durante la fase de ejecución de iñversiones (ejecucióñ

fisica) del Pl. confome a las normas de lnvierle pe. baio responsabil¡dad

ARÍICULO fERCERO. - ENCARGAR, a la Gorsncia do lnfraestructura y Dosar¡ollo Térr¡tor¡al, que, al Reinicio de la

toARR, OBSERVAR, el cumplimiento de los l¡neamienlos para la vigilancia de la salud de los trabajadores con riesgo a

la exposic¡ón del COVID 19, de acuerdo a la Direcliva Adminislrativa N' 339-MINSA-DGIESP-2023. que eslablece las

nuevás disposiciones para la v¡gilanc¡a. prevención y conlrol de la salud de los trabaiadores con nesgo de exposición a

SARS.CoV'2,

ARTICULO CUARTO.- SE DISPONE, a la Oficina de Tecnologias de la lnformación y Comunicaciones. la publicación de

la presente resotución en la página web de la Municipal¡dad Distntal de Echarati. de conformidad y en cumplimiento a lo

prescrilo por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

REGISTRESE, SE Y CUMPLASE
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